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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA 
REPRESENTACIÓN SUPLENTE DE MORENA ACREDITADA ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
  

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se desecha el escrito de queja signado por el C. Ángel Mizraim Valencia Jerónimo, en 
su calidad de Representante Suplente de morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en contra de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, del H. Ayuntamiento de 
Campeche, del C. Christian Iván Cervera Ganzo y del Partido Movimiento Ciudadano, con número 
de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/153/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se declara improcedente el dictado de medidas cautelares solicitadas por el C. Ángel 
Mizraim Valencia Jerónimo, en su calidad de Representante Suplente de morena ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de la C. Biby Karen Rabelo de 
la Torre, en su calidad Presidenta del H. Ayuntamiento de Campeche, el C. Christian Iván Cervera 
Ganzo y del Partido Movimiento Ciudadano; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.  

 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo, al C. Ángel 
Mizraim Valencia Jerónimo, en su calidad de Representante Suplente de morena ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los datos de contacto señalados en el 
escrito de queja, así como en su caso, en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo 
a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales 
y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
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todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al 
expedientillo de queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado. 

ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO 
NOVELO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 20 
DE NOVIEMBRE DE 2024. 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO 
HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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